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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS 

Trigésima sexta reunión 

PROGRAMA PROVISIONAL 

División de las Competencias y Derechos de Voto 

entre la Unión Europea y sus Estados miembros según el artículo II párrafo 5 del Reglamento de la 
Comisión del Codex Alimentarius 

 

Tema Asunto Documento 

1 Aprobación del programa 

Competencia Estados miembros.  

Voto Estados miembros.1 

CX/FFP 24/36/1 

2 Asuntos planteados por la Comisión del Codex Alimentarius y 
los órganos auxiliares del Codex 

ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 

Comisión del Codex Alimentarius (CAC44 y CAC46) 

A. Inclusión de dos especies (Sardinella fimbriata y Sardinella 
sirm) en la Norma para las sardinas y productos análogos 
en conserva (CXS 94-1981) 

Competencia Unión Europea. 

Voto Unión Europea. 

B. Adopción de la Norma general para el etiquetado de envases 
de alimentos no destinados a la venta al por menor (CXS 
346-2021) y enmiendas correspondientes al Manual de 
procedimiento del Codex 

Competencia compartida. 

Voto Unión Europea. 

43a reunión del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y 
Toma de Muestras (CCMAS43) 

Aclarar el uso previsto para la disposición relativa al nitrógeno 
aminoácido en la Norma para la salsa de pescado (CXS 302-
2011) 

Competencia compartida. 

Voto Estados miembros. 

CX/FFP 24/36/2 

 

                                                 
1 La Unión Europea podrá tomar la palabra y tomar posición con respecto a las secciones del orden del día que traten 

sobre asuntos específicos de su competencia. 
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3 Propuesta de enmienda a la Norma para las sardinas y productos 
análogos en conserva (CXS 94-1981) 

- Observaciones en respuesta a la CL 2024/69-FFP 

Competencia Unión Europea. 

Voto Unión Europea. 

CX/FFP 24/36/3 

CX/FFP 24/36/3 Add.1 

CX/FFP 24/36/3 Add.2 

4 Información sobre las actividades de la FAO y la OMS 
pertinentes para la labor del Comité del Codex sobre Pescado y 
Productos Pesqueros 

Competencia compartida.  

Voto Unión Europea. 

CX/FFP 24/36/4 

 

 

 

5 Otros asuntos 

La competencia y el derecho de voto dependen de los temas a 
tratar (documento no disponible).  

 

6 Fecha y lugar de la siguiente reunión 

Competencia Estados miembros.  

Voto Estados miembros.  

 

7 Aprobación del informe 

Competencia Estados miembros.  

Voto Estados miembros.2  

 

 

                                                 
2 La Unión Europea podrá tomar la palabra y tomar posición con respecto a las secciones del informe que traten sobre 

asuntos específicos de su competencia. 
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